
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 1 8 

RESOLUCION 12 96 46 

” . - 4 

CESAR TGRAL VRZQUEL, 
DGEIDENTE DL CONPAUIAS DE CUENCA 

  

Bybr. 8 solo ñ A A ns TA 
, «lio 500 -- AA aesertado en sólo , Respacho. tres, testinantos 

de de escrítila ¡blica co comstiturifh de la corraníá dencuiraca 
* comprada 11 TORNSECGTIL TANLANAX O Seda” corra anto ol boturio 
Uetavo del Cuavón Cueca el € de Diciembro de Ta, yuntarento Om 
da solicitas sua eu aprecación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y valores, ha enitído 
informe fawzable pora la aiación solicitados. 

Ex ejercicio de sus aLribuciones y 

   

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constátución de la compañía 
dencuirada * COEFAGIA DE TRAMSERONIL TAXIMOSGAZ Sa Al? con Guicilio 

en Cuenca, e dos Uércinos coctantes en 13 salécióa escritora. 

   

    

i hue la escritura que es aptue” 
> aia pita; 5) Que el Registraiur 

MercaMtil" cel cani ¿Cua La xoferióa escritura y euta 
da y. Y) ue dicuós” funcionarios sienten razón de esas 
US copias Je la escritura y Resabación que 86 A0CULA= 

ARTICULO TEACGAD.- GISPONEA que un extracto de la ascrituza, 
elaborado por cota Hacrintendencia, $9 gublique, por una vez, en 
uno de los periócicos de sayor circulación en la ciuñsd de Cuanta. 

OORUNICIESE. > DADA y fimada en Cuenca, a 1 de Dicianboe ¿a 
19%. 

  
 



dE 4 Pe 

RAZON: En fecha de hoy, procedo a dar cumplimiento con lo 
pod 

dispuesto en la Resolución que antecede. 

Cuenca, 20 de Diciembre de 1994, 

MIN APÍ]. L 20 
Dr! Homero Moscoso/ Jaramillo Notaría Getava 

Notario Octavo del Cantón Cuenca CUENCA — ECUADOR 

  

Cueda inscrita en esta fecha y bajo el N* 2 del RECIETRO “FR 

CANTIL¿ juntemente con la escritura de constitución dez COM- 

PAÑIA DE TRANSPORTE TAXIMONAY S.A., otorgada ante el Notario 

Octavo del Cantón Cuenca, Doctor Bomero Moscoso Jaramillo, - 

el seis de diciembre dp mibnovecientos noventa y cuatro. Fo 
a, 

   

    

cumpli¿o con lo dispuesto en la presente Resolución. CUENCA, 

/ 
3 DF ENLRO DE 1995. Ef REGISTRADOR.     

    

6d AUQUILA 100) 
OR MERCANTIL 

    

 


